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I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
ACUERDO por el que se crea el Organismo Público Desconcentrado de la Secretaría de Educación del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, denominado Instituto de Desarrollo Docente, Investigación, Evaluación y Certificación. 

 

 1 

REGLAMENTO de Patrimonio para el Municipio de Jiménez, Coahuila de Zaragoza. 

 

 6 

REGLAMENTO de Cementerios del Municipio de Jiménez, Coahuila de Zaragoza. 

 

 17 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como los artículos 2, 4, 6 y 9 apartado A, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y  

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

Que mediante acuerdo se extinguió el organismo público desconcentrado de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, denominado Instituto de Desarrollo Docente, Investigación y Evaluación Educativa, mismo que tenía por objeto diseñar, 

coordinar, ejecutar y evaluar programas, propuestas formativas, proyectos y servicios para el desarrollo profesional docente, la 

investigación e innovación educativa en el Estado de Coahuila de Zaragoza; así como los programas federales de formación 

continua para los maestros de educación básica, vinculados al servicio profesional docente. 

 



2 PERIODICO OFICIAL martes 6 de agosto de 2019   

 

Que derivado de las reformas constitucionales a los artículos 3, 31 y 73, publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de 

mayo de 2019, se busca lograr una función diagnóstica y orientada a los docentes, toda vez que son los principales trasformadores 

de la educación; por lo que es indispensable que se les reconozca sus derechos a que les sea garantizado el acceso a un sistema 

permanente de actualización y formación continua para que estén en posibilidades de cumplir con los objetivos y propósitos de una 

mejora continua en la educación y de esa manera incorporar, así nuevos principios de la educación considerando una educación 

inclusiva, intercultural y con equidad. 

 

Es por ello que para la administración estatal, es primordial garantizar que los servicios educativos sean equitativos, de calidad y 

tiendan a desarrollar conocimientos, habilidades, actitudes y valores que permitan mejores condiciones de vida para los ciudadanos 

coahuilenses. 

 

Que la escuela es la base orgánica del Sistema Educativo Nacional, en ella se establece una comunidad de aprendizaje y se 

desarrollan procesos que hacen posible el cumplimiento de los fines educativos, como derecho de todos los niños, niñas y 

adolescentes. 

 

Que resulta de vital importancia promover acciones sistemáticas que orienten y estimulen a las escuelas en el establecimiento de 

ejercicios sostenidos de diálogo, diagnóstico y puesta en marcha de mecanismos colectivos orientados a la resolución de problemas 

educativos, así como a la mejora continua de los resultados asociados a la gestión escolar, a los aprendizajes y las prácticas 

educativas, para la verificación y evaluación de sus avances y logros, con base en referentes estandarizados que permitan además, 

el reconocimiento social. 

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2023, establece en su Objetivo 4.3., Estrategias 4.3.4, 4.3.14 y 4.3.18, fortalecer la 

formación y profesionalización del personal docente y directivo a través de capacitaciones y tutorías, así como eficientar los 

resultados de los procesos de planeación y supervisión, reflejados en la mejora continua de la calidad educativa, e impulsar un 

conjunto de actividades de evaluación que garantice la identificación de los mejores docentes, estudiantes y escuelas. 

 

Por ello resulta de suma importancia establecer un sistema estatal de certificación de los resultados derivados de procesos de 

mejora en las escuelas de educación básica, a fin de propiciar su desarrollo continuo y el incremento constante en la calidad del 

servicio educativo. 

 

Que para la Secretaría de Educación es fundamental transformar las instituciones educativas para adecuar sus servicios a los 

requerimientos del Sistema Educativo Estatal y del Nacional, priorizando el fortalecimiento legal de dicho sector, en beneficio de 

las escuelas de educación básica y en general, del servicio educativo estatal. 

 

Por lo anterior es importante crear una instancia que contribuya a dar cumplimiento a procesos derivados del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros y del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación; con esta actualización 

normativa se busca además el fortalecimiento permanente del sistema educativo, de sus escuelas y del desarrollo profesional de los 

docentes, ampliando las oportunidades de formación de acuerdo con las necesidades del profesorado, promoviendo la investigación 

y la evaluación educativa, así como incentivando, certificando  y reconociendo socialmente el avance sostenido en los resultados de 

las instituciones educativas, a fin de ofrecer a los coahuilenses un servicio educativo acorde con los requerimientos del contexto 

actual y futuro. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado y motivado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DENOMINADO INSTITUTO DE DESARROLLO 

DOCENTE, INVESTIGACIÓN, EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN. 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea el Instituto de Desarrollo Docente, Investigación,  Evaluación y Certificación, en adelante “EL 

IDDIEC”, como un Organismo Público Desconcentrado de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza.
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- “EL IDDIEC” tendrá por objeto: 

 

I.      Planear, diseñar, gestionar, coordinar, ejecutar y evaluar programas, propuestas formativas, proyectos y servicios de 

formación continua; brindar asesoría, desarrollo profesional docente e investigación educativa en el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; además de coordinar la ejecución de  los programas federales de formación continua, actualización y 

capacitación para los maestros de educación básica;  

 

II. Diseñar, coordinar e implementar evaluaciones de componentes, procesos y resultados del Sistema Educativo Estatal, de 

acuerdo a la normatividad aplicable; 
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III. Coordinar en el Estado la aplicación de evaluaciones y mediciones de carácter federal, relativas al aprendizaje de los 

educandos;  

IV. Coordinar en el Estado, conjuntamente con las instancias o unidades administrativas que correspondan, los procesos de 

aplicación de evaluaciones y diagnósticos del personal educativo de educación básica y media superior, emanados de 

programas y políticas federales, y en apego a la normatividad aplicable y vigente; 

 

V. Diseñar y coordinar el Sistema Estatal de Certificación de Escuelas;  

 

VI. Certificar a las escuelas de educación básica; y  

 

VII. Desarrollar, coordinar y promover programas y proyectos de investigación educativa; así como contribuir a la divulgación 

y uso de los resultados. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el cumplimiento de su objeto corresponderá a “EL IDDIEC”, la atención de los siguientes 

asuntos: 

 

I.      Planear, diseñar, coordinar, difundir, gestionar, ejecutar, acreditar y evaluar cursos, diplomados, talleres, posgrados, 

proyectos, programas y servicios para la formación continua, la capacitación, la actualización y el desarrollo profesional 

del personal con funciones docentes, directivas, de supervisión, de asesoría técnica, de asesoría técnica y pedagógica y de 

tutoría, del Sistema Educativo Estatal en general, con prioridad en educación básica; 

 

II. Apoyar a la Subsecretaría de Educación Básica, en la realización de acciones para el fortalecimiento del sistema de 

asesoría, asistencia técnica y acompañamiento a las escuelas de educación básica para favorecer la mejora continua del 

servicio educativo que prestan; 

 

III. Contribuir a la generación y difusión del conocimiento como instrumento educativo; 

 

IV. Coordinar un subsistema estatal de formación, actualización, capacitación y superación profesional para los maestros de 

educación básica; 

 

V. Participar en programas de desarrollo docente, innovación, investigación y evaluación promovidos por otras instituciones 

del ramo educativo, así como fomentar áreas comunes de investigación y programas interdisciplinarios; 

 

VI. Promover y coordinar el intercambio de docentes, investigadores y técnicos, nacionales y extranjeros, a través de 

convenios que para tal efecto se celebren;  

 

VII. Realizar proyectos de investigación educativa;  

 

VIII. Convocar la selección de evaluadores de carácter estatal y/o nacional, en el ámbito de su competencia y de conformidad 

con la normatividad aplicable, así como definir los mecanismos para su selección; 

 

IX. Definir los mecanismos mediante los cuales los representantes de organizaciones no gubernamentales, padres de familia y 

otras instancias, participarán en los procesos de evaluación de la Educación Básica y Media Superior que se requieran, de 

conformidad con la normatividad aplicable;   

 

X. Planear y dirigir el proceso logístico de aplicación de estudios evaluativos locales, nacionales e internacionales y coordinar 

su aplicación con las Subsecretarías correspondientes; 

 

XI. Diseñar, realizar y coordinar la aplicación de evaluaciones de componentes, procesos y resultados del Sistema Educativo 

Estatal, de acuerdo a la normatividad aplicable; así como recopilar y sistematizar la información que deriva de los estudios 

evaluativos locales, nacionales e internacionales y proponer elementos técnicos para la toma de decisiones tendientes a 

mejorar la calidad de la educación; 
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XII. Reportar a la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con la normatividad aplicable, 

los resultados de las evaluaciones de componentes y procesos del Sistema Educativo Estatal que permitan implementar 

estrategias de mejora; 

 

XIII. Diseñar y ejecutar el Sistema Estatal de la Certificación de Escuelas, en adelante “EL SISTEMA”, orientado a valorar los 

resultados del servicio educativo brindado por los centros escolares de educación básica del Estado, e impulsar la mejora 

continua; 

 

XIV. Emitir y suscribir conjuntamente con el Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, la 

convocatoria anual para la participación de los centros escolares en los procesos de certificación; 

 

XV. Certificar a las escuelas de Educación Básica del Estado que cumplan con los requisitos establecidos en “EL SISTEMA”;  

 

XVI. Suscribir conjuntamente con el Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, los convenios y 

contratos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto, con autoridades y organismos internacionales, nacionales 

y locales, públicos, privados, sociales y particulares; 

 

XVII. Colaborar con la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, en el desarrollo, operación y actualización 

del sistema de indicadores que permitan valorar en forma objetiva e integral la calidad del Sistema Educativo Estatal, 

tomando en cuenta la diferentes circunstancias que pueden afectar a personas, escuelas o subsistemas; 

 

XVIII. Crear y extinguir las extensiones regionales de “EL IDDIEC”, de acuerdo a las necesidades del servicio y previa 

aprobación del Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XIX. Recibir y atender en el ámbito de su competencia, las controversias e inconformidades que se presenten en relación con las 

evaluaciones y sus resultados, mismas que serán resueltas por las unidades administrativas correspondientes de la 

Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

XX. Realizar las demás acciones necesarias para el cumplimiento eficaz de su objeto, así como aquellas que le encomienden 

las leyes y demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el ámbito de la educación media superior, corresponde a los organismos públicos descentralizados de 

la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, realizar a través de su estructura las acciones requeridas para dar 

cumplimiento a lo establecido en las fracciones III y IV del artículo 2° del presente Acuerdo. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, proveerá de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal, a “EL IDDIEC” de los recursos humanos, materiales, financieros y demás elementos necesarios para el desempeño 

de las funciones y atribuciones señaladas en el presente Acuerdo.  

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- “EL IDDIEC” contará con un una Dirección General y dispondrá del personal técnico, administrativo y 

académico necesario para el desempeño de sus funciones, el que prestará sus servicios de acuerdo a las condiciones generales de 

trabajo y las especiales que sean pertinentes para garantizar su cumplimiento; 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Es facultad exclusiva del Titular del Ejecutivo Estatal, designar y remover al Titular de la Dirección 

General de “EL IDDIEC”.  

 

 

El Titular de la Secretaría de Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, designará y removerá libremente a los servidores 

públicos adscritos a “EL IDDIEC”, a propuesta del Titular de la Dirección General de dicho instituto. 

 

Quien ostente la titularidad de la Dirección General de “EL IDDIEC”, tendrá a su cargo las atribuciones que para los titulares de 

las Subsecretarías, Coordinaciones Generales y Direcciones Generales se establecen en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
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Educación del Estado de Coahuila de Zaragoza, las que encomiende el Titular de la misma y las demás atribuciones que le sean 

aplicables de acuerdo a la normatividad vigente;  

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

SEGUNDO.- “EL IDDIEC” que se crea se encargará de los asuntos en trámite y compromisos previamente contraídos por el 

extinto organismo público desconcentrado denominado Instituto de Desarrollo Docente, Investigación y Evaluación Educativa, 

hasta su total resolución. 

 

 

TERCERO.- “EL IDDIEC” que se crea conservará las extensiones regionales del extinto organismo denominado Instituto de 

Desarrollo Docente, Investigación y Evaluación Educativa. 

 

 

CUARTO.- Los derechos laborales y sindicales de los trabajadores que se adscriben a “EL IDDIEC” que se crea, y que formaban 

parte del extinto Instituto de Desarrollo Docente, Investigación y Evaluación Educativa, serán reconocidas íntegramente y respecto 

de los mismos, se seguirá aplicando la normatividad vigente en la materia. 

 

 

QUINTO.- La estructura orgánica y las normas de organización y funcionamiento de “EL IDDIEC”, quedarán establecidas en el 

Reglamento Interior del mismo, el cual deberá emitirse en un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la publicación 

del presente Acuerdo. 

 

 

SEXTO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente acuerdo, se cubrirán con el presupuesto 

autorizado para la Secretaria de Educación, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 

 

SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

 

 

Dado en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 31 días del mes de julio de 

dos mil diecinueve. 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

DR. HIGINIO GONZÁLEZ CALDERÓN 

(RÚBRICA) 
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(RÚBRICA) (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


